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Cores llaman a no desechar” compromisos 
público-privados consensuados en el pacto 
LOS LAGOS. Consejeros de oficialismo y 
oposición defienden inversión de 3 años. 

Carlos!labaca grama gestionado por la Uni- 
carlosillabacaadiariollanquihue.cl — versidad de Los Lagos, que ac- 

tualmenteactúa como secreta- 
onsejeros regionales de — ríatécnica del pacto, y que fue 

C Renovación Nacional,el— heredado dela era Vallespín. 
Partido Socialista y el 

Frente Amplio en Los Lagos NOMALGASTAR RECURSOS 
coincidieron enla importancia 
deno desechar el trabajo reali- 
zado durante tres años en el 
marco del “Pacto por una Re- 
gión Sostenible e Inclusiva”. 
Asimismo, hicieron un llama- 

doaaprovecharel valioso insu- 
mo que nació de los compro- 
misos generados en las distin- 
tas mesas del sector público- 
privado, con el fin de materia- 
lizar programas acordes con 
las necesidades de laregión. 

Asílo plantearon losrepre- 
sentantes del Consejo Regional 
(Core), en respuesta ala deci- 
sión del gobernador regional, 
Alejandro Santana (RN), depo- 
nertérmino en octubreal pro- 

El consejero por Llanquihue, 
César Negrón (RN), reconoció 

que “los plazos están llegando 
asu fin y no vemos un hecho 
real que a la gente, por lo me- 
nos, le quede en la retina y di- 
ga: “Mira, esto fue gracias al 
pacto”. Sin embargo, recono- 
ció que hoy existe un insumo 
deinformación valioso que po- 
día constituir una base para 
comenzar a delinear políticas 
públicas regionales relaciona- 
das con programas o proyec- 
tos. “Es un muy buen punto de 
partida y no se debería perder 
de ninguna manera este insu- 
mo de información, porque 
eso sería malgastar los recur- 

EDDA 

  

EL CORE FRANCISCO REVES LLAMÓ A EVALUAR LOS AVANCES DEL PACTO, 

os, y de eso sí que ya no que- 
remos saber más, porque ya 
hemos tenido suficiente”, 

rior, considero que ya cuenta 
con unainversión importante 
y que eso no es posible dese- 

Sostuvo. char tan fácilmente. Personal- 
mente, creo en las alianzas pú- 

ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS — blico-privadas para sacar ade- 
Enlamismalínea, la consejera 
de Palena, Catalina Saavedra 

lante ciertas iniciativas y, en 
esesentido, el pacto represen- 

(FA), consideró que las políti taungranavance”, dijo. 
cas públicas, ya sean regiona- La consejera estimó que es 
Jesonacionales, no puedende- necesario que, a partir de estas 
pender de una determinada 
gestión. “Si bien este pacto vie- 
ne de la administración ante- 

alianzas, se puedan seguircon- 
cibiendoy desarrollando estra- 
tegias para la inclusión y la sos- 

  

tenibilidad. “Y que, más allá de 
lasciftas quese gasten, se sigan 
aunando criterios para el desa- 
rrollo de unaregión. La mirada 
sostenible e inclusiva, a mijui- 
cio, no ha dejado de estar enel 
enfoque del interés de las per- 

termina, y eso, a mi juicio, in- 
duce a error y a una distorsión 
dela información”, añadió. 

Al margen de lo anterior, 
Reyes insistió en la necesidad 
derealizar una evaluación del 
pacto desde la División de Fo- 

  

sonas delaregión”, agregó. —  mentoProductivo. “De hecho, 
el jefe de división, Felipe Petit, 

FALSO DILEMA ha recibido, al menos en tres 
El consejero por la provincia 
de Osorno, Francisco Reyes 
(PS), expresó que “se instaló 
un falso dilema, porque nadie 
podría pensar que el vínculo 
público-privado, necesario pa- 
rael crecimiento y el desarro- 
llosostenible delaregión, seva 
aterminar con un programa”. 

“Unacosaes que la Univer- 
sidad de Los Lagos nosigasien- 
do la coordinadora de las me- 
sas temáticas y otra muy distin- 
taes queel vínculo público-pri- 
vado se establece con mayor 
fuerza en el cumplimiento de 
los compromisos que se han 
planteado. (....Sellegóa enten- 
der que el “Pacto por una Re- 
gión Sostenible e Inclusiva” se 

oportunidades, la inquietud de 
queel pacto se exponga en sus 
avances, en sus compromisos 
futuros y enlastareas inmedia- 
tas. Yeso no haocurrido enes- 
ta administración”, recalcó. 

Finalmente, Reyes enfatizó 
que “querer “matar concep- 
tualmente” un pacto no me pa- 
recesano para una región que 
se construye con todas las mi- 
radas, con los públicos y con 
los privados, más aún cuando 
lo quese requiere es generar 
mayor inversión y colabora- 
ción público-privada en temas 
tan importantes como la in- 
fraestructura, los servicios pú- 
blicos y los proyectos de desa- 
rrollo”, concluyó. 65 

  

NOTIFICACIO 
Por resolución 23/04/2025 Causa rol C-1095-2024 Juicio ejecutivo caratulado 
'COOPEUCH con BAHAMONDE BARRIA 1er Juzgado Civil Puerto Montt ubicado 

en EGAÑA 1141 - A, 4 PISO - PUERTO MONTT ordeno notificar por avisos lo 
siguiente: EN LO PPAL: DDA EJEC. Y MAND EJECUCIÓN Y EMBARGO; 1% 
OTROSÉ SEÑALA BS. PARA EMBARGO Y DEPOSITARIO PROVISIONAL; 2% 
OTROSÉ SE TENGA PTE; 3 OTROSÍ ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA 
CUSTODIA; 4 OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA: 5? OTROSÍ: SE TENGA PTE 6* 
OTROSÍ FORMA DE NOTIFICACIÓN.- S. J. L. PTO MONTT MAY GUTIERREZ 

OTTO, abogada representante judicial, de Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Coopeuch, del giro de su denominación, Rut 82.878.900-7, representada por 
su gie gral RODRIGO SILVA IÑIGUEZ, Ing. Civil nd. Rut 6:988.116-1, factor de 
comercio domiciliados en Compañía 1390, of. 1109, Santiago, a US. digo: 
Interpongo dda. Ejec. contra CRISTIAN OMAR BAHAMONDE BARRIA, chileno, 

, cedula nacional de N* 15.301.993-2, en 
PASAJE EUSEBIO PIZARRO N.* 6267, PUERTO MONTI, como deudor de mutuo. 
hipotecario que le confiriera Coopeuch, según estas 

  

que ria durante el periodo de mora. 8) Para garantizar exacto cumplimiento de propiedad de la ejecutada 5) Copia electrónica suscrita mediante fima 
  todas y cada una de las porta. , CRISTIAN OMAR 

BAHAMONDE BARRIA, constituyó Ptimera Hipoteca y prohibición a favor de la 
Cooperativa, sobre el sio y casa de Psje. Eusebio Pizarro N* 6267 de Puerto 
Montt, que corresponde al Sitio o Lote N? 170 de la manzana 6 Conj. Hab. 
"PUERTA SUR ETAPAWIL- Hipoteca se inscribió fojas 1130VN? 689 del registro 
de Hipotecas del Conservador de Bs Raíces de Pto Montt. La prohibición se 
inscribió fojas 1597 N* 1301 del Registro de Prohibiciones e nterdicciones del 
mismo Conservador de Bs Raíces ambas del año 2014. Dominio de inmueble 
está inscrito a nombre del demandado CRISTIAN OMAR BAHAMONDE BARRIA a 
fojas 1521 N* 2005 del Reg. de Prop. Del Conservador de Bs Raíces de Puerto 
Monttaño 2014, Llegado el vencimiento del dividendo correspondiente al mes de 
mayo de 2023 el dado no lo pagó junto con los siguientes, encontrándose en 
mora en el pago de los mismos hasta esta fecha, no obstante haber sido 
requerido al efecto en reiteradas oportunidades, operando cláusula de 
  

y de derecho: 1) Por escritura de compraventa y mutuo hipotecario tasa fija, 
otorgada el 16/01/2014 ante notario público de PTO Montt, Álvaro Andrés 
Gajardo Cañas, anotada en su repertorio bajo el N* 146-2014 el demandado 
CRISTIAN OMAR BAHAMONDE BARRÍA, compró y adquirió para sí, el sitio y 
casa ubicado en psje. Eusebio Pizarro N” 6267 de Puerto Montt, que 
corresponde al Sitio o Lote N* 170 de la MANZANA 6 Seis, Conj. Hab. 
denominado "PUERTA SUR ETAPA VI 2) Dedo. CRISTIAN OMAR BAHAMONDE 
BARRIArecibió de Coopeuch mutuo hipotecario porUF. 1.107 para pagar precio 
de compraventa, con cargo al cual y por mandato especial del comprador y 
mutuario, la Cooperativa procedió a entregar dicha suma al vendedor, dándose 
por pagado el precio de la compraventa 3) El deudor se obligó a pagar a 
Coopeuch la cantidad de UF. 1.107 en plazo 30 años, con una tasa de int. del 

5,82% anual vencido desde fecha de escritura, en 360 cuotas mensuales, de 

las cuales 359 serían iguales y sucesivas de UF. 6,440 salvo la última, la N? 
360, que será de UF 6,5955 con vencimiento los días 1? de cada mes, a contar 
del 01/03/2014) Cuotas debían ser pagadas en pesos por el equivalente del.en 
UF a la fecha de su pago efectivo 5) La obligación será indivisible y solidaria 
para todos los efectos legales. 6) Cuota morosa devengaría desde el día en que 
debió haberse pagado, int. penal igual al máximo que la Ley permita estipular 
sobre todas las sumas de dinero que la Cooperativa hubiere desembolsado por 
la parte deudora para hacer efectivas las obligaciones emanadas de este 
contrato, y porlas sumas que antcipare por contribuciones, como también por 

ica. de escritura pública de fecha 24 de Mayo del año 2023 

otorgada en la Notaria de doña María Soledad Santos Muñoz, incorporado a su 
repertorio N.* 5.194 2023, cuya copia autorizada ruego tener por acompañada, 
¡con citación. 6) Copia simple de la página del SI! donde se publica el valor de la 
Ufal día de hoy. 4” OTROSÉ Sírvase SS, tener presente que mi personería para 
representar a COOPEUCH consta en escritura pública de fecha 24 de Mayo del 
año 2023 otorgada en la Notaria de doña María Soledad Santos Muñoz, 
incorporado a su repertorio N.* 5194-2023 que se acompaña en tercer otrosí 
5 OTROSÉ Ruego a SS. tener presente que, en mí calidad de abogada 
habilitada para el ejercicio de la profesión, asumiré personalmente el patrocinio 
de esta causa, sin delegar el poder, por ahora. 6* OTROSÍ Vengo en señalar 
como medio de notificación de esta parte el coreo electrónico 
maygutierrezGdimol.l.- Pto Montt, 20/02/2024 Proveyendo a folios 4 y 5 
“Téngase por acompañados. Proveyendo demanda de foi 1: A lo di Por 
  

  

de hecho por lo que mi los. viene | interpuesta DOA . de 
en har oil desde a nlficacin de la presente demanda, el pago ol del | en Contra de CATAN OMAR BAMAVONDE BARRA, pr UE 9803188 
saldo insoluto, que asciende en capital, penales | equi a 25/01/2024 a $ 36.045.031 más intereses y reajustes, con 
desde l fecha en que se produjo el retardo y demás obligaciones contradas a la 
cantidad de 980,3186 Unidades de Fomento, equivalentes 25/01/2024 a $ 

36.045.031.- según UE para ese día que fue de $ 36.768,69, La obligación es 
líquida, actualmente exigible, consta en un título ejecutivo y la acción ejecutiva no 
se encuentra prescrita, por lo que procede la ejecución del obligado al pago. POR 
TANTO, Con el mérito con el mérito de lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 
2196 y siguientes del Código Civi, y los artículos 434 N? 4 y siguientes del 
Código de procedimiento Civil, PIDO A US: Se sirva tener por interpuesta 
demanda ejecutiva en contra de CRISTIAN OMAR BAHAMONDE BARRÍA, ya 
individualizado, por la suma de 980,5186 Unidades de Fomento, que equivalen 
en pesos chilenos, al da 25 de enero de 2024, a la suma de $ 36.045.031.- 
(teinta y seis milones cuarenta y cinco mil treinta y un pesos), según el valor 
de la Unidad de Fomento para el indicado día que fue de $ 36.768,69, más los 
int y penales que se 
de ejecución y embargo en su contra, por dichas sumas; disponer que se siga 
adelante la ejecución y embargo hasta hacerse entero y cumplido pago de lo 
adeudado a mi representada, con costas. 1? OTROSI: Ruego a SS. Tener presente 

que señalo para la traba de embargo la propiedad inscrita a fojas 1521 N* 2005 
del Reg. de Prop. del Conservador de Bs Raíces de Pto Montt año 2014. 2> 

E Sivase VS. tener presente que UF. al 25/01/2024 fue de $ 36.768,69. 

    

  cualquier otra suma de dinero que la C tuviere que con 3* OTROSÍ: con citación:1) Escritura de compraventa, mutuo e   
ocasión de este préstamo. 7) En caso de mora o simple retardo en el pago de 

costas. Al 19, 29, 4* Y 5* otosí: Téngase Ple.- Al 3? olosí: Por acompañado 
para lo principal. Al 6” otrosí: Téngase Pte. Forma especial de notificación 
conforme arts. 48 y 49 del Código de Procedimiento Civi. MANDAMIENTO: 
Requiérase a don CRISTIAN OMAR BAHAMONDE BARRÍA, domiciliado en 
PASAJE EUSEBIO PIZARRO N. 6267, PUERTO MONTI, para que pague a 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COOPEUCH, la suma de 980,3186 
UNIDADES DE FOMENTO que solo a manera de referencia al día 25 de enero de 
2024 equivalen a $ 36.045.031. más intereses y reajustes, con costas. No 
verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la 
propiedad del deudor los que quedarán en su poder en calidad de depositario 
provisional y bajo su responsabilidad legal y en especial sobre el inmueble 
inscrito a fojas 1521 N* 2005 del registro de Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de Bienes Raices de Puerto Montt del año 2014. Cuantía: UF 
980,3186..Pto Montt 23/04/2025 Proveyendo la presentación de la Dante de 
folio 44:Alo ppal. 1* y 3? otosí: Como se pide, notifíquese al dado de la dda, 
y su proveído, por avisos 3 veces en “El Llanquihue”, y en el Diario Oficial los 
días 1? o 15” de cualquier mes, o al día siguiente si no se ha publicado en las 

fechas indicadas y según lo dispuesto en el art. 54 del Código de Procedimiento 
Civ, extracto por la Sra, del 
Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, publíquese por tres veces en el 
diario El Llanquihue”, de esta cludad, de forma integra el mandamiento de 

  

  
  

  

  hipoteca tasa mixta 2) Copia simple de liquidación de la deuda 3) de fojas 1, al ejecutado para que concurra al   
  una cualquiera de las cuotas antes la Cooperativa está Copia de ón de dominio con certificado de vigencia de la propiedad de   

para exigir el saldo total adeudado como si fuere plazo vencido, devengándose 
a contar de la fecha demora o simple retardo como interés moratorio el 
máximo convencional que sea lito pactar para las operaciones reajustables     dominio de la ejecutada inscrita fojas 1521 N* 2005 del registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raices de Bienes Raíces de Puerto Montt del año 2014, 

y 
oficio de la Sra. Secretaria del tribunal dentro de tercero día a fin de requerirlo 

de pago, para que el caso que no concurra se tenga por requerido de pago en 
rebelda, entendiéndose así, hecho el requerimiento de pago al deudor. 

  4) Certificado de y nes de la de dominio de la   retaria (s)     

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/06/2025
    $296.446
    $876.800
    $876.800
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
      33,81%
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